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1. DATOS DE LA ENTIDAD  
 

A. Identificación de la entidad 

Denominación 

Asociación Dogpoint 

Régimen Jurídico 

Asociaciones sin ánimo de lucro 

Registro de Asociaciones 

Registro Nacional de Asociaciones - Sección 1ª 

Número de Inscripción en el Registro 
correspondiente Fecha de Inscripción CIF 

615950 03-08-2018 G-87505145 
 

 
 

B. Domicilio de la entidad 

Calle/Plaza Número Código Postal 

Calle Magdalena 18 28012 

Localidad / Municipio Provincia Teléfono 

1 Se elaborará una memoria de actividades por ejercicio económico, que no podrá exceder de doce 
meses. Se indicará el año a que corresponde y, en caso de que no sea coincidente con el año natural, 
se recogerán las fechas de inicio y de cierre del ejercicio. 
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Madrid Madrid 627 319 496 

Dirección de Correo Electrónico Fax: 

info@dogpoint.es  - 
 

2. FINES ESTATUTARIOS2  
 
 

a) Defender los derechos de las personas con Trastornos del Espectro del Autismo y sus familias. 

b) Apoyar a personas con Trastornos del Espectro del Autismo y a sus familias, realizando acciones que 
favorezcan su calidad de vida y su inclusión social real. 

c) Desarrollar intervenciones educativas que faciliten la inclusión social real de personas con Trastornos del 
Espectro del Autismo. 

d) Entrenar y entregar Perros de Asistencia a niños y niñas con Trastornos del Espectro del Autismo conforme 
regula la Ley 6/2017, de 5 de julio, de acceso al entorno de personas con discapacidad que precisan el 
acompañamiento de perros de asistencia. 

e) Reunir y facilitar información real y veraz a familias y profesionales sobre programas de Intervenciones 

Asistidas con Animales y los posibles beneficios de la convivencia con animales. 

e) Desarrollar todo tipo de acciones que puedan facilitar la inclusión social real de las personas con Trastornos 
del Espectro del Autismo. 

f) Desarrollar todo tipo de acciones que puedan facilitar la inclusión laboral de las personas con discapacidad y, 
en particular, de las personas con Trastornos del Espectro del Autismo. 

g) Organización de congresos, coloquios, cursos, seminarios, conferencias, exposiciones demás manifestaciones 
que tiendan a facilitar y acelerar el intercambio de informaciones y experiencias en materias propias de la 
actividad de la asociación 

h) Realizar colaboraciones con otras entidades que apoyen a cualquier otro colectivo en situación de necesidad. 

i) Y todo aquello que sea de interés y esté comprendido dentro de los objetivos de la asociación Esta 
enumeración tiene carácter enunciativo y no limitativo. 

 

3. NÚMERO DE SOCIOS 

Número de personas físicas asociadas 
Número de personas jurídicas 
asociadas Número total de socios 

7 0 7 

 
Naturaleza de las personas jurídicas asociadas 

2 Fines principales de la entidad de acuerdo con sus Estatutos. 
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4. ACTIVIDADES DESARROLLADAS, RESULTADOS Y BENEFICIARIOS3 
 
4.1. Intervención con Perros de Asistencia para personas con Trastorno del Espectro del Autismo (TEA) en la 
Comunidad de Madrid – Proyecto cofinanciado por la Comunidad de Madrid 

A. Identificación de la actividad 

Denominación de la actividad 

Intervención con Perros de Asistencia para personas con Trastorno del Espectro del Autismo (TEA) en la 
Comunidad de Madrid – Proyecto cofinanciado por la Comunidad de Madrid 

Servicios comprendidos en la actividad 

Servicio de información sobre perros de asistencia para personas con TEA. 

  -  Evaluación individual para valorar si la persona con TEA podría (o no) beneficiarse del 
acompañamiento de un perro de asistencia. 

  -  Programa de voluntarios para la socialización de cachorros, futuros perros de asistencia. 
  -  Entrenamiento de perros de asistencia atendiendo a las necesidades específicas de cada persona y su 

familia. 
  -  Formación de la familia usuaria y acoplamiento del perro de asistencia. 
  -  Seguimiento durante 8 años tras la entrega del perro de asistencia para garantizar su Bienestar, su buen 

entrenamiento y apoyar en el entrenamiento de nuevas habilidades. 
  -  Servicio de apoyo veterinario a perros de asistencia entregados. 

Área Cuidando a la Tribu 

● Encuentros para familias 
● Sesiones de formación y coaching 
● TEA·TRO adaptado a personas con TEA  
● Actividad en camas elásticas con espacio (luz, sonido y cantidad de asistentes) adaptado a las 

necesidades de las 
personas con TEA 

● Actividades de música y naturaleza 
● Actividades Asistidas con Animales 
● Sesión de Coaching Positiva para cuidadores  
● Visitas a parques temáticos 
● Visita a centro de animales de granja y silvestres 
● Sesiones de formación y Coaching para familias 

En todas las actividades de Ocio se procura regular los estímulos sensoriales que puedan afectar a los 
usuarios (luz y sonidos intensos). El equipo de la asociación lleva un refugio sensorial (tienda de 
campaña equipada con luz tenue y juguetes) al que los usuarios acuden cuando se sienten sobre 
estimulados. 

 

 

Breve descripción de la actividad 

3  La entidad cumplimentará una ficha por cada actividad realizada. La ficha comprenderá la totalidad 
de los contenidos del apartado 4 de la Memoria. 
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Este proyecto pretende mejorar la calidad de vida de los niños y niñas con trastorno de Espectro Autismo (TEA) y 
sus familias, mediante la promoción de su autonomía personal e inclusión social. El proyecto pretende dar 
respuesta a algunos de los retos que más preocupan a las familias con menores con TEA, esto es, las interacciones 
sociales, la gestión de las crisis emocionales y la seguridad vial. Para ello realiza una serie de actividades con los 
y las menores y sus familias a través de perros de asistencia especializados en acompañamiento a personas con 
discapacidad, lo que les permite anticipar la aparición de estas conductas y poder gestionarlas de la manera más 
adecuada, trabajando de forma muy cercana y personalizada con las familias beneficiarias 

Las familias solicitan información sobre los posibles beneficios de los perros de asistencia y son atendidas con 
responsabilidad y veracidad, entendiendo que los PSNA son un complemento al desarrollo de la persona y que en 
ningún caso deben sustituir las terapias convencionales ni los apoyos ya existentes. 

Los perros pasan su primer año de vida en fase de socialización con familias voluntarias supervisadas por 
instructores. Al año, si las pruebas de salud y temperamento son superadas, comienzan la fase de instrucción que 
tiene una duración de 9 y 12 meses a manos de instructores profesionales. Al final de esta etapa es cuando se 
decide qué perro es el más adecuado para cada persona con TEA y se finaliza con un entrenamiento específico 
adaptado a sus necesidades. 

Las familias usuarias reciben una formación de mínimo 100 horas en las que se les enseña a guiar al perro para 
que acompañe a la persona con TEA. DogPoint hace seguimientos semestrales con el fin de garantizar: el 
mantenimiento del nivel de entrenamiento del perro, su bienestar y adaptar sus habilidades a las nuevas 
necesidades de la persona con TEA (tengamos en cuenta que trabajamos principalmente con menores y que su 
desarrollo supondrá nuevas necesidades a medida que avanza el proceso). DogPoint mantiene estos seguimientos 
durante 8 años de trabajo del perro, momento en que se jubila pero permanece con su familia usuaria. 

Además, este proyecto incluye el área Cuidando a la Tribu, un espacio de Bienestar y Ocio para familias que 
encuentran especial dificultad en realizar actividades con sus hijos con TEA. El proyecto Cuidando a la Tribu 
incluye actividades de Ocio en Familia, Jornadas de encuentros y sesiones de formación y coaching para madres y 
padres. 

Proyecto cofinanciado por la Comunidad de Madrid. 

B. Recursos humanos asignados a la actividad 

Tipo de personal Número 

Personal asalariado 7,31 de media 

Personal con contrato de servicios 0 

Personal voluntario 30 

 
 

C. Coste y financiación de la actividad 
 

COSTE IMPORTE 

Gastos por ayudas y otros 
0,00 € 
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a. Ayudas monetarias 
0,00 € 

b. Ayudas no monetarias 
0,00 € 

c. Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno 
0,00 € 

Aprovisionamientos 
-4.661,62 € 

a. Compras de bienes destinados a la actividad 
0,00 € 

b. Compras de materias primas 
-2.045,83 € 

c. Compras de otros aprovisionamientos 
-2.615,79 € 

d. Trabajos realizados por otras entidades 
0,00 € 

e. Perdidas por deterioro 
0,00 € 

Gastos de personal 
-191.727,22 € 

Otros gastos de la actividad 
-49.338,99 € 

a. Arrendamientos y cánones 
-8.482,33 € 

b. Reparaciones y conservación 
-1268,19 € 

c. Servicios de profesionales independientes 
-1879,83 € 

d. Transportes 
0,00 € 

e. Primas de seguros 
-939,64 € 

f. Servicios bancarios 
0,00 € 

g. Publicidad, propaganda y relaciones públicas 
-120 € 

h. Suministros 
-1331,96 € 

i. Otros servicios 
-43.799,37 € 

j. Pérdidas por créditos incobrables derivados de la 
actividad 

0,00 € 
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k. Otras pérdidas de gestión corriente 
0,00 € 

Amortización de inmovilizado 
0,00 € 

Gastos financieros 
0,00 € 

Diferencias de cambio 
0,00 € 

Adquisición de inmovilizado 
0,00 € 

COSTE TOTAL DE LA ACTIVIDAD 
241.451,27 € 

 
 

 
 

FINANCIACIÓN IMPORTE 

Cuotas de asociados 
0,00 € 

Prestaciones de servicios de la actividad (incluido cuotas de 
usuarios) 

0,00 € 

Ingresos ordinarios de la actividad mercantil (venta 
merchandising) 

0,00 € 

Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio 
0,00 € 

Ingresos con origen en la Administración Pública 
0,00 € 

a. Contratos con el sector público 
0,00 € 

b. Subvenciones 150.244,96 € 

c. Conciertos 0,00 € 

Otros ingresos del sector privado 
 

a. Subvenciones 10.000,00 € 

b. Donaciones y legados 81.206,31 € 

c. Otros  
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FINANCIACIÓN TOTAL DE LA ACTIVIDAD 
241.451,27 €  

 
 
 

 
D. Beneficiarios/as de la actividad  

Número total de beneficiarios/as: 

740 directos, 1480 indirectos 

Clases de beneficiarios/as: 

En el caso de los beneficiarios directos, se han contabilizado: 

- Personas con TEA beneficiarias y sus familiares directos. 

- Participantes en talleres de centros educativos. 

- Participantes de ARAYA. 

En este cálculo se contabilizan como unidad, independientemente de en cuántas actividades del proyecto hayan 
participado. 

En el caso de los indirectos, hemos sido conservadores, multiplicando por dos el número de beneficiarios 
indirectos teniendo en cuenta que: 

- La intervención con un perro de asistencia también beneficiará a familiares como abuelos, tíos o primos que 
mejorarán su vida familiar. 

- Por cada menor sensibilizado en las jornadas escolares, al menos sus hermanos y cuidadores oirán hablar de las 
personas con TEA y la labor de los perros de asistencia. 

Requisitos exigidos para ostentar la condición de beneficiario/a: 

Ser una persona con TEA o familiar de una residente en la Comunidad de Madrid. Para acceder a un perro de 
asistencia se realiza una entrevista en la que, además de ser requisito indispensable el diagnóstico de TEA (en 
cualquiera de sus grados), se valora el interés por los perros, las necesidades del menor (conductas de fuga, crisis, 
dificultades en el sueño...) y la capacidad del núcleo familiar para tener un perro en casa. 

Como beneficiarios directos se han contabilizado sólo a las personas con TEA que han participado en las distintas 
actividades. Cabe destacar que la mayoría de ellos son participantes recurrentes 

Para el cálculo de beneficiarios indirectos se han tenido en cuenta a madres, padres, hermanos, amigos y otros 
familiares que han participado en las distintas actividades. 

No se ha tenido en cuenta el hecho de que las personas participan en varias. Se han utilizado de fuente los listados 
del proyecto de Ocio y Tiempo Libre puesto que es en el que todos los beneficiarios participan en algún 
momento. 

Grado de atención que reciben los beneficiarios/as: 
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Atención personalizada individual y familiar. La mayoría de los servicios se prestan a domicilio o en espacios 
públicos. 

 
 
E. Resultados obtenidos y grado de cumplimiento 

Resultados obtenidos con la realización de la actividad: 

160 familias han recibido info  

188 menores ha participado en el proyecto 

72 menores nuevos se han incorporado 

10 perros de asistencia han sido entrenados 

10 perros de asistencia han sido entregados 

El 80% han reducido la intensidad, frecuencia o duración de las crisis. 

Al menos el 80% de las familias refieren haber mejorado su calidad de vida. 

El 80 % de las familias refieren que sus hijos han mejorado su afecto positivo 

16 menores han reducido sus conductas de fuga 

Al menos un 80% de familias de menores con TEA y perros entregados manifiestan sentirse más 

tranquilas cuando salen a la calle con sus hijos/as desde que van acompañados por su perro de asistencia 

22 actividades de ocio y tiempo libre realizadas. 

382 participantes en total entre las distintas actividades. 

6 talleres realizados en centros educativos con un total de participantes de más de 160 

30 personas voluntarias con un  grado de satisfacción medio  de 8/10 

200 familiares de menores con TEA se han beneficiado de la participación de sus menores en el proyecto 

53 nuevas familias de menores con TEA que se han incorporado al proyecto formando parte de la comunidad 
“Cuidando a la tribu”. 

5 jornadas de encuentro celebradas entre las familias a lo largo del proyecto para intercambiar experiencias con 50 
familias que han participado. 

50 familias participantes Hojas de asistencia 

12 actividades de respiro con 198 participantes 

2 campamentos organizados con un total de 9 participantes 

20 sesiones del grupo de apoyo para un total de 160 participantes (sumando las sesiones). 

Mas de 100 familias  han participado en los distintos grupos de apoyo en Telegram. 
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Grado o nivel de cumplimiento de los fines estatutarios: 

Totalmente acorde con los fines de la asociación. 

 
 

4.2. Perros de Asistencia para Niños con Autismo (Territorio Nacional, fuera de la Comunidad de Madrid) 
 
A. Identificación de la actividad 

Denominación de la actividad 

Intervención con Perros de Asistencia para personas con Trastorno del Espectro del Autismo (TEA) en el 
territorio nacional 

Servicios comprendidos en la actividad 

  -  Servicio de información sobre perros de asistencia para personas con TEA. 
  -  Evaluación individual para valorar si la persona con TEA podría (o no) beneficiarse del 

acompañamiento de un perro de asistencia. 
  -  Programa de voluntarios para la socialización de cachorros, futuros perros de asistencia. 
  -  Entrenamiento de perros de asistencia atendiendo a las necesidades específicas de cada persona y su 

familia. 
  -  Formación de la familia usuaria y acoplamiento del perro de asistencia en la localidad de residencia de 

la familia, 
  -  Seguimiento durante 3 años tras la entrega del perro de asistencia para garantizar su Bienestar, su buen 

entrenamiento y apoyar en el entrenamiento de nuevas habilidades en la localidad de residencia de la 
familia. 

  -  Servicio de apoyo veterinario a perros de asistencia entregados. 

Breve descripción de la actividad 

Este proyecto pretende mejorar la calidad de vida de los niños y niñas con trastorno de Espectro Autismo (TEA) y 
sus familias, mediante la promoción de su autonomía personal e inclusión social. El proyecto pretende dar 
respuesta a algunos de los retos que más preocupan a las familias con menores con TEA, esto es, las interacciones 
sociales, la gestión de las crisis emocionales y la seguridad vial. Para ello realiza una serie de actividades con los 
y las menores y sus familias a través de perros de asistencia especializados en acompañamiento a personas con 
discapacidad, lo que les permite anticipar la aparición de estas conductas y poder gestionarlas de la manera más 
adecuada, trabajando de forma muy cercana y personalizada con las familias beneficiarias 

Las familias solicitan información sobre los posibles beneficios de los perros de asistencia y son atendidas con 
responsabilidad y veracidad, entendiendo que los PSNA son un complemento al desarrollo de la persona y que en 
ningún caso deben sustituir las terapias convencionales ni los apoyos ya existentes. 

Los perros pasan su primer año de vida en fase de socialización con familias voluntarias supervisadas por 
instructores. Al año, si las pruebas de salud y temperamento son superadas, comienzan la fase de instrucción que 
tiene una duración de 9 y 12 meses a manos de instructores profesionales. Al final de esta etapa es cuando se 
decide qué perro es el más adecuado para cada persona con TEA y se finaliza con un entrenamiento específico 
adaptado a sus necesidades. 
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Las familias usuarias reciben una formación de mínimo 100 horas en las que se les enseña a guiar al perro para 
que acompañe a la persona con TEA. DogPoint hace seguimientos semestrales con el fin de garantizar: el 
mantenimiento del nivel de entrenamiento del perro, su bienestar y adaptar sus habilidades a las nuevas 
necesidades de la persona con TEA (tengamos en cuentaCOSTE que trabajamos principalmente con menores y 
que su desarrollo supondrá nuevas necesidades a medida que avanza el proceso). DogPoint mantiene estos 
seguimientos durante 8 años de trabajo del perro, momento en que se jubila pero permanece con su familia 
usuaria. 

DogPoint recauda fondos para que las familias no paguen por los 10 años de proyecto que implica la entrega de 
cada uno de nuestros perros de asistencia. 

B. Recursos humanos asignados a la actividad 

Tipo de personal Número 

Personal asalariado 
2 

Personal con contrato de servicios 
2 

Personal voluntario 
10 

 

 
 

C. Coste y financiación de la actividad 
 

 IMPORTE 

Gastos por ayudas y otros 
0,00 € 

a. Ayudas monetarias 
0,00 € 

b. Ayudas no monetarias 
0,00 € 

c. Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno 
0,00 € 

Aprovisionamientos 
-17299,02 

a. Compras de bienes destinados a la actividad 
-10788,78 

b. Compras de materias primas 
-6307,76 

c. Compras de otros aprovisionamientos 
-202,48 

d. Trabajos realizados por otras entidades 
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e. Perdidas por deterioro 
0,00 € 

Gastos de personal 
-44267,43 

Otros gastos de la actividad 
-65.971,88 € 

a. Arrendamientos y cánones 
             -   € 

b. Reparaciones y conservación 
-   3.529,21 € 

c. Servicios de profesionales independientes 
-   7.070,16 € 

d. Transportes 
             -   € 

e. Primas de seguros 
-   2.283,14 € 

f. Servicios bancarios 
-   836,37 € 

g. Publicidad, propaganda y relaciones públicas 
-   257,98 € 

h. Suministros 
-     35,65 € 

i. Otros servicios 
-50.710,09 € 

j. Perdidas por créditos incobrables derivados de la 
actividad 

-   705,28 € 

k. Otras pérdidas de gestión corriente 
-   544,00 € 

Amortización de inmovilizado 
-  2.214,75 € 

Gastos financieros 
 

Diferencias de cambio 
 

Adquisición de inmovilizado 
 

COSTE TOTAL DE LA ACTIVIDAD 
-127.538,33 € 

 

FINANCIACIÓN IMPORTE 

Cuotas de asociados 
0,00 € 
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Prestaciones de servicios de la actividad (incluido cuotas de 
usuarios) 

0,00 € 

Ingresos ordinarios de la actividad mercantil 
42.238,96 € 

Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio 
0,00 € 

Ingresos con origen en la Administración Pública 
0,00 € 

a. Contratos con el sector público 
0,00 € 

b. Subvenciones 
0,00 € 

c. Conciertos 
0,00 € 

Otros ingresos del sector privado 
0,00 € 

a. Subvenciones 
0,00 € 

b. Donaciones y legados 
170.631,38 € 

c. Otros 
0,00 € 

FINANCIACIÓN TOTAL DE LA ACTIVIDAD 
212.870,34 € 

 
 
 

 
 
D. Beneficiarios/as de la actividad  

Número total de beneficiarios/as: 

90 

Clases de beneficiarios/as: 

Personas con Trastorno del Espectro del Autismo y sus familias 

Requisitos exigidos para ostentar la condición de beneficiario/a: 

Ser una persona con TEA o familiar de una. Para acceder a un perro de asistencia se realiza una entrevista en la 
que, además de ser requisito indispensable el diagnóstico de TEA (en cualquiera de sus grados), se valora el 
interés por los perros, las necesidades del menor (conductas de fuga, crisis, dificultades en el sueño...) y la 
capacidad del núcleo familiar para tener un perro en casa. 
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Grado de atención que reciben los beneficiarios/as: 

Atención personalizada individual y familiar. La mayoría de los servicios se prestan a domicilio. 

 
 
E. Resultados obtenidos y grado de cumplimiento 

Resultados obtenidos con la realización de la actividad: 

Todos los objetivos tanto generales como específicos se han cumplido satisfactoriamente. Se realizan dos 
seguimientos anuales para evaluar que las necesidades familiares y del menor están siendo cubiertas. 
 
En 2024 la asociación ha dado seguimiento a 30  perros de asistencia a personas con TEA fuera de la Comunidad 
de Madrid. 
 
 

Grado o nivel de cumplimiento de los fines estatutarios: 

- Totalmente acorde con los fines de la asociación 

 
4.3. Talleres de concienciación sobre Diversidad Funcional y Perros de Asistencia 
A. Identificación de la actividad 
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Denominación de la actividad 

Concienciación sobre perros de asistencia y TEA 

Servicios comprendidos en la actividad 

- Talleres de concienciación para centros educativos y empresas 

 -  Jornadas de sensibilización para empresas: 

  -  Formaciones en centros educativos 
  -  Sesiones de formación online 
  -  Stand solidarios en espacios públicos para generar conciencia y recaudar fondos 

- Calendario solidario de sensibilización, que incluye información sobre el TEA y la labor de los perros de 
asistencia. 

 

Breve descripción de la actividad 

Se realizan jornadas de concienciación sobre los perros de asistencia para personas con TEA en centros educativos 
y empresas que nos permite hablar de los Derechos de las personas y de Inclusión en un contexto ameno y 
atractivo como son los perros de asistencia. 
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A. Recursos humanos asignados a la actividad 

Tipo de personal Número 

Personal asalariado 
-7.225,00 € 

Personal con contrato de servicios 
0 

Personal voluntario 
6 

 

 
 

C. Coste y financiación de la actividad 
 

COSTE IMPORTE 

Gastos por ayudas y otros 
0,00 € 

a. Ayudas monetarias 
0,00 € 

b. Ayudas no monetarias 
0,00 € 

c. Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno 
0,00 € 

Aprovisionamientos 
-2973 

a. Compras de bienes destinados a la actividad 
-1470 

b. Compras de materias primas 
-1503 

c. Compras de otros aprovisionamientos 
0,00 € 

d. Trabajos realizados por otras entidades 
0,00 € 

e. Perdidas por deterioro 
0,00 € 

Gastos de personal 
-7.225 

Otros gastos de la actividad 
-4314,69 

a. Arrendamientos y cánones 
0,00 € 
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b. Reparaciones y conservación 
0,00 € 

c. Servicios de profesionales independientes 
-3000 

d. Transportes 
-264,69 

e. Primas de seguros 
-450 

f. Servicios bancarios 
0,00 € 

g. Publicidad, propaganda y relaciones públicas 
0,00 € 

h. Suministros 
0,00 € 

i. Otros servicios 
-1500,00 € 

j. Perdidas por créditos incobrables derivados de la 
actividad 

0,00 € 

k. Otras pérdidas de gestión corriente 
0,00 € 

Amortización de inmovilizado 
0,00 € 

Gastos financieros 
0,00 € 

Diferencias de cambio 
0,00 € 

Adquisición de inmovilizado 
0,00 € 

COSTE TOTAL DE LA ACTIVIDAD 
-14512,69 € 

 
 

FINANCIACIÓN IMPORTE 

Cuotas de asociados 
 

Prestaciones de servicios de la actividad (incluido cuotas de 
usuarios) 

16.500,00 € 

Ingresos ordinarios de la actividad mercantil 
 

Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio 
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Ingresos con origen en la Administración Pública 
 

a. Contratos con el sector público 
 

b. Subvenciones 
 

c. Conciertos 
 

Otros ingresos del sector privado 
 

a. Subvenciones 
 

b. Donaciones y legados 
 

c. Otros 
 

FINANCIACIÓN TOTAL DE LA ACTIVIDAD 
16.500,00 € 

 
 

 
 
D. Beneficiarios/as de la actividad  

Número total de beneficiarios/as: 

4550 

Clases de beneficiarios/as: 

Niños y niñas escolarizados con edades comprendidas entre los 3 y los 18 años (4000 participantes en 15 centros 
educativos). 
Trabajadores de empresas colaboradoras (250 participantes en 7 empresas) 
Voluntarias que acudieron a las formaciones online (300 participantes entre los distintos talleres y formaciones). 

Requisitos exigidos para ostentar la condición de beneficiario/a: 

Pertenecer al centro educativo, empresa o ser voluntario, ayuntamiento o conectarse a las sesiones online de 
formación. 

Grado de atención que reciben los beneficiarios/as: 

Grupal 
 
 
E. Resultados obtenidos y grado de cumplimiento 

Resultados obtenidos con la realización de la actividad: 

Se han obtenido resultados satisfactorios en todos los casos. 
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Grado o nivel de cumplimiento de los fines estatutarios: 

 

- Entrenamiento y entrega de Perros de Asistencia de todas las modalidades expuestas en la Ley 6/2017, 
del 5 de julio, de acceso al entorno de personas discapacidad que precisan el acompañamiento de perros 
de asistencia. 

- Mejorar la calidad de vida de personas con discapacidad y de sus familias. 

- Desarrollar actividades que promuevan la autonomía y la seguridad de personas con discapacidad. 

 

 
5. INFORMACIÓN GENERAL SOBRE MEDIOS DE LA ASOCIACIÓN4 

 
A. Medios Personales5 
 

● Personal asalariado Fijo 

Número medio Tipo de contrato Categoría o cualificación profesional 

7 Indefinido Instructores de perros de asistencia, 
administrativos, psicóloga, monitores de Ocio 
y Tiempo Libre y auxiliares administrativos 

 
 

 
● Personal asalariado No Fijo 

Número medio Tipo de contrato Categoría o cualificación profesional 

0 - 
 

 
 
 

 
 

● Profesionales con contrato de arrendamiento de servicios 

Número medio Características de los profesionales y naturaleza de los servicios prestados a la entidad 

2 Profesional de las Intervenciones Asistidas con Animales e instructora de perros de asistencia. 

1 Administrativo que presta servicios de gestoría 
 

 

5  Personal total con el que cuenta la entidad. Tanto el destinado a actividades y proyectos, como el 
asignado a labores administrativas y de gestión de la estructura asociativa. 

4  Este apartado comprende todos los medios con los que cuenta la entidad, englobando tanto los 
destinados a actividades como los destinados al mantenimiento de la estructura asociativa. 
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● Voluntariado 

Número medio Actividades en las que participan 

30 Terapia Asistida con Animales, Entrenamiento y Cuidado de los perros, difusión, 
administración, etc 

●  
 

 
 
B. Medios materiales 

 
● Centros o establecimientos de la entidad 

Número Titularidad o relación jurídica Localización 

1 DOMICILIO SOCIAL - CESIÓN Calle Magdalena 18 2A. 28012 Madrid 

1 ALQUILER Calle Álamo 5, Valdeavero 28816 Madrid 

 
Características 

Finca rústica de 6.600 m2 en las que se realizan actividades de naturaleza. 
●  

Número Titularidad o relación jurídica Localización 

1 CESIÓN Plaza Grande 3, Torrejón de Ardoz 28850. 
Madrid 

 
Características 

Sede social de la Delegación de Torrejón de Ardoz 
 

Número Equipamiento y vehículos Localización/identificación 

1 Furgoneta Dokker CHASIS UU1K6720466479489 

3 Ordenador Lenovo  

2 Teléfono móvil marca Xaomi  
 

 
 
 

C. Subvenciones públicas6 

6  Se desglosarán todas y cada una de las subvenciones públicas devengadas durante el ejercicio, 
indicando el importe y características de las mismas. Se indicará, asimismo, el organismo 
subvencionador (descendiendo a nivel de Dirección General), así como las actividades a que se 
destinan y, en su caso, las condiciones a que están sujetas. 
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Origen Importe Aplicación 

Comunidad de Madrid   150.244,96 €  Ejecución proyecto ejercicio 2024 

   

   
 
 

6. RETRIBUCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA  
 

A. En el desempeño de sus funciones: 

Concepto Origen Importe 

- - - 
 

 
B. Por funciones distintas a las ejercidas como miembro de la Junta Directiva  

 
Puesto de trabajo Habilitación estatutaria Importe 

Auxiliar administrativo Aprobado Asamblea  20.118,52 € 

   

   
 
 
 
 

7. ORGANIZACIÓN DE LOS DISTINTOS SERVICIOS, CENTROS O FUNCIONES EN QUE SE 
DIVERSIFICA LA ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD 

 

Asesoramiento sobre los beneficios y limitaciones de los perros de asistencia. 

Entrega de Perros de Asistencia para niños con TEA. 

Jornadas de concienciación sobre perros de asistencia y TEA. 

Intervenciones terapéuticas en el contexto familiar 

Área voluntariado 

Proyecto Cuidando a la Tribu: 

- Talleres para padres y madres de menores con TEA. 

- Ocio inclusivo para personas con TEA. 

Protección Animal y adopciones de animales de compañía. 
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Firma de la Memoria por los miembros de la Junta directiva u órgano de representación de la entidad 

Nombre y Apellidos Cargo Firma 

Olivia De Matteis Presidente  

Cristina Piedra Molés Secretaria  

Guillermo Lobo Sánchez Tesorero  

 

 
 

 
 
 

NOTAS PARA CUMPLIMENTACIÓN DE LA MEMORIA DE ACTIVIDADES. 
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